RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000915, Ent. N°7190/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de  la Licitación Pública Nº 10.963, convocada para la ejecución de la  ”OBRA 2 A – emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes pluviales y vialidad en Zona A- Este- Ciudad de la Costa – Departamento de Canelones”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D 1097/12 de fecha 1/8/12, el Directorio, dispone entre otros: dejar sin efecto la R/D 763/12 de fecha  16/11/11 que  adjudicó las obras de competencia de OSE a TECHINT SACI, y adjudicar en su lugar la obra al consorcio en formación Espina O. Hidráulicas SA, Construcciones Viales y Civiles SA;

2) que este Tribunal, con fecha 4/10/12, observó el Gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad suficiente;

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 1542/12 de 31/10/12, el Directorio reitera el gasto expresando que la Licitación está enmarcada en los lineamientos definidos conjuntamente por OSE y la Intendencia de Canelones a partir del año 2005, para dotar de saneamiento colectivo, tratamiento y disposición final de los efluentes, y resolver la problemática del drenaje pluvial y vialidad en el área de Ciudad de la Costa;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4/10/12; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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